
  

Resolución No. SOVS-IRA-203.7-00020950 

Dra omo, martinez Duran 

INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMA 70 

CONSIDERANDO: 

QUE la Supermtendencia de Compañias, Valores y Seguros es un organismo técnico de 
vigilancia, audioria y control de la organización, actividades, funcoomamiento, Cisolución y 
liquidación ce los compañías, y otras entidades sujctas a su supervision que arluara ae oficio O 
por reque, imemo cudadano, segú.. corresponda de conrfomudad con lo establerido en los 

artículos 213 do la Constitucion de la República del Ecuador y 430 de la Le, de Comoañras, 

   
  

  

QurF mediante Resolución nro SCVS IRA 2017 125 de 19 de mayo ac 2017, se locteró mactivas 

á varias compas, entre las que se encuentra la COMPANIA ( TRANSPOR 

CIAMRANSTORE SA, con domicilio en | canton Latacunga por octaromnda on o dirers ón 
prevista en el anículo 359 de la Ley de Compenías, 

      

  

QUE la Intendencia Regional de Ambato, mediante memorer 2 o MAS RAIV 7? 3Ol-M do 25 

«e septiembre de 2017, emitico por Registro re Sociedades - orro ame ta COMPANIA DE 

TRANSPORTE PESADO CIATRANSTORE SA ha prosentario la ivondacon vagida por el 
articulo 20 de la Ley de Compañias, 

  

QUE el señor MANUEL AJEJANDRO MOYA DIAZ, en su calcad de QLRLNIO GENERAL, ee la 
COMPAÑIA Di: TRANSPORTE PESADO CIATRANSTORE SA, ha solicitado a este LDosp 

se der sin efecto la declaratoria de inactividad de su ¡eoresentada 

  

      

QUÉ mediante memorando No SOVS-IRA-2017-000-M de 28 de septiembre de 2017, la 
«nendencia Regional de Ambato, na emitido informe juridico favorable para que se suscriba la 
presente Resolucion, y, 

nediante Resoiciopes nos ADM-0-2011-008 de 17 EN cjercicio de las atnbuciones asignadas n 
15-121 de 205 de febrero de 2015 de encro ae 2011 y SOVS-ANAF-ENTr1-20 á o

í
 

, RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIWERO.- DEJAR SIN EFECTO la mactuvidad d 
PESADO CIAT RANSTO! 

la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
SA, por haber superado la causal que motivo tal declaratoria 

  

      

ARTÍCULO SEGUNDO - ORDINAR que se notifique con esta Roselución al remesomanto .egal 

dela conpeñie 

ARTÍCULO f22CERO - DISPONER que se remita copia da esta Resor r. seres Mroctor 
Zounel A oe bervicio de Rentas Internas para los tines consiguienes     

ARCA O CIARTO - La presento Resolución ontrali On VIG2ICIA, 7 NEL AE So GUSCNNCAN 

  

! - JADA y firmada en la Intentencia kegional de fvobalo en al canton Ambato, a 

29 de sepuembie ae 2017 

Brnado cigraleen 0 Os AD 
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Dra Monica Martínez Duran 
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